
NóM. 161. Viernes 11 de Octubre de 1661. 049
pencar!

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, llevad a casa de 
los Sres. Suscritores, y ll para fuera, franco de porte. La Piedaccion se baila establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se diiigirán los 
anuncios particulares, y los oliciales al Sr. Gobernador." .

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

CARTILLA'
P.\RA LA MEJOR INTELIGENCIA DE LAS VENTAJAS QUE OFRECE LA LEV DE 29 DR 

KOVIEMBRE PE 185$), Á LOS QUE E.NTRA.N Á SERVIR ^ CONTINÚAN EN EL EJEECITí/ 
CON DERECHO Á LOS PREMIOS Y PLUSES, PUBLIC.KDzX POR ACUERDO DEL CONSEJ® 

DE GOBIERNO Y ADMLNiSTRACloN DEL FONDO DE REDENCIONES.

Mayordora ía Mayor de S. M.—Excmo. Su.: Kí Lxemo. Se
ñor Dr. D. Joaqoio de ilysern, Médico honorario de Ca
yapa de S. M, rae dice á Ias once y media de la manassa 
de hoy So que sigue:

«Excrao. Su.: S. A. í^. la Serma. Sra. Infanta Oona Ma
ría de la Concepción, dos-piles de hfiber pasado una noche 
sosegada durmiendo trauqodameute, lue acometida á las 
cinco de la manana de un recargo de calentura análogo ai 
que habita tenido anteayer á 1» misma hora.

A las ocho empez-ó á maniRstarse ’a rebaja de los sínto
mas febriles, y en este momesito se halla S. A. -R en el es? 
lado ordinario del curso generU de la enícrmedad.

Así que esta tiene hoy la m^ma gravedad y los mismos 
peligros que ayer, esto es, menos apremiantes, pero no me
nores que en los dias inmediato^ al del intsmo aecnleute.»

Lo que traslado á V. K de orden de S. M. para--su in- 
tbÜgencia y efectos consiguiíuitesl

Dios guarde a V. L..muchos anos. Palacio 8 de Octubre 
de I83L=E1 Sauque de i5a.íién,=^£xciuo. Su. Presidente del
Consejo de Ministros. * ■

Exemo. Sr.: El Exemo- ^*v 1^^’ ^» Joaquín de Oysern, 
Médico honorario de (Limara de S.. M., rae dice á las once 
y media de esta noche lo. que signer

«Exemo. Sv.: El estado general de la enfermedad de 
S. A. H. Ia Serma. Sra Infanta Scoria, xM a ría de la Co.necp- 
cion es el mismo que era esta mañanará la hora en que di 
a V. E. el parte anterior.»

Lo que traslado á V. E. de orden de S. M. para su in- 
telig-cncia v efectos coíLsiíiuientes.

hios guarde á V. F.,muchos años. FaLício 8 de 0ctub’’c 
de liU>i.=Et hoque de Í5aiién.= Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. ,

f C ontinuacion ,J

5? CASO.'

Un soldado procedente de alistamiento voluntario, que al cumplir 7 años y 
medio de servicio contrajo un segundo empeño; que trascurridos otros 7 años y 
medio, adquiere un tercer compromiso por otros 8 años, que dejó éicinpr-e los 
premios pero no los pluses,, y añora quiere también recibir el plus, pero no el 
premio. , -

Bon. Cís,

Capital al terminare! tercer compromiso- .

año.

»
»

Capital ral cumplir su segundo empeño.
Primer plazo de su pr. tnio.
Intereses «bd primior semestre. . . 
intereses del segundo st mestre.

20231 26
1000
526 11
518 41.

2. ° año.
»
»

Capital al principio de! segundo año. 
Intereses del primer semestre.
Intereses del segundo semestre.

223013 08
5,53 06.
576 17*

3 « año. Capital al principio de! tercer año. .
Intereses del primer semestre. .
Intereses del segundo semeslte. .

23135 31
581 06
60.0 34

4.° año
»
»

Canita! al principio del cuarto año. 
intereses del primer semestre 
Intereses de! segundo semestre. .

24621 71
61.0 48
633 98

5.° año.
» 
»

Capita! al principio del quinto año. 
Intereses dtd primer semestre 
Intereses de! segundo semestre. . .

25868 17 
.641 38 

• 668 18

6.‘’ año. Capital al principio del sesto año. 
Inte reales del primer semestre. . .
Intereses del segundo semestre. . .

27177 73
673 83
702 OI

7.’ año.
»
»

Capital a! principio de! sétimo año. .
Intereses del primer semestre.
Intereses del segundosemestre.

2533 59
707 97
737 55

8.« año.

»

Capital al principio del octavo año. 
intereses del primer semestre 
Intereses del segundo semestre. .
Segundo plazo de 8u premio. . • .

29999 It
743 81
774 89

7000

EstesoMado ha servido 23 años; en los 7 años y medio primeros ha cobrado 
medio real de plus: en los lo y medio Últi.nos un real y al 
servicio se le entregan 38.517 reales 81 céntimos. Alistado á los 20 auos, 
cobra esta cantidad .8 la. edad de 43.

6.*? CASO.
S. M. ta Keina nuestra Señora (Q. »• G.^ demás angusta 

Real iamilía continúan sin novedad ca su importante salud
en snlitaftn profedrute de »li«lHmíriiln vnln-Urio. que elcnmpHr i nñ'-p y me 

dio de servicio, contrajo un segundo empeño; que ITascurriUos olios 7 anos j me-
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eso
dio adquiere an tercer compromiso por otros 8, y que dejó siempre el premio y 
el plus.

Jíon. Cís.

1.« año.

>
»

1.* semestre. Capital al cumplir su segundo empeño. 25922 61
Primer plazo de su premio. . . . 1000

• Pluses del Î .w semestre. . . .■ 181
» Intereses del mismo.............................. 669 40

»
»
*

4
2.® semestre. Capital al principio del segundo semestre. 27773 01

» Pluses del segundo semestre................... 184
» intereses del mismo................................. 701 96

t • año. l.w semestre. 
>

Capital al principio del segundo año. 28658 97
Pluses del 1.®' semestre.. . . . . 181
Intereses del mismo. ...... 7¡2 4ù

3.«

S

»

2.® semestre.
» 
»

Capital al principio del segundo semestre. 29332 42
Pluses del .segundo semestre.................... 184
Intereses del mismo.................................. 746 81

año.

■

1.*' semesfre.
• 1»

»

Capital al principio del tercer año. . 30483 23
Pluses del 1 ®’^ semestre.........................  181
Intereses del mismo.................................. 737 68

•
»

2.® semestre. 
» 
»

Capital al piincipio del segundo semestre. 31421 91
Pluses del segundo seme.stre. .... 184
intereses del mismo. . . . . . . 793 93

4® año. 1.®^ semestre. Capital al principio del cuarto año. . 32399 8-4
> » Pluses del primer senaestre.................... 181 ?>

)» Intereses dol mismo..................................  805 20

»
•

2.® semestre. 
» 
»

Capital al principio del segundo semestre. 33386 04
Pluses del 2,® semestre.........................  184 »
Intereses del mismo.................................. 843 44

5.® año. 
»

1.* semestre. 
»

Capital al principio del quinto año. . 34413 48
Pluses de! 1 ®® semestre............................. 181 »

• Intereses del mismo.................................. 853 13

1»

2.’ semestre, Capital al principio del segundo semestre. 354 49 61
Pluses del segundo semestre.................... 184 »
intereses del mismo. ... . . 893 45

año.

»

1.* semestre.
»
»

Capital al principio del sesto año. . . 36529 06
Pluses del b®'' semestre. ..... 181 »
Intereses del mismo. ...... 997 58

» 
»

2.® semestre. 

»

Capital al principio del segundo semestre. 37617 64
Pluses del 2.® semestre............................. 184 »
Intereses del mismo. ...... 930 if)

1.’ año. l.®*" semestre. 
»

Capital ai principio del sétimo año. , . 38731 74
Pluses del 1 '*■ semi'Stre. . . ... 181 »

» Intereses del mismo ...... 962 7.9

»
»

2.® semestre. 
»

Capital al principio del segundo semestre. 39895 4-4
Piuses del 2.' semestre............................. 18-4. »
intereses del mismo. ....................................1097 51

año, 
»
»

1.®^ semestre. Capital al principio del octavo añp. . . 41983 95
Pluses del I.®*" semestre........................... 18'1 »
Intereses del misino.................................. 1920 6.9

» 

»

2.® semestre. 
»

S

Capital al principio del segundo semestre. 42288 55
'Pluses'del 2.'' semestre. ..... 181 »
Intereses »lei mismo.................... 1067 83
Segundo premio.......................... 7900 »

Capital al final dolos 23 años. , , . 5034(? 38 I

Este individuo, que quisó en todos tiempos concretarse â vivir con la cantidad 
que d« la nación al soldado, recibe, af tomar la licencia, la suma de 50.340 reales 

céüUmos, y puede tener, según hemos visto. 43 años, si se álisló á los 20.

7.® CASO.
wPc *®^^®’^®» Q’^e á los 20 añosse alistó voluntariam-mte por 8, que repitió dos 
fe. d T- P“'- iX««' H-mp?. que í la «„„,1 de 43 quiete t' r 
5^12 '®y '* P"'"''” •*»>»• cumplir 43 de edad, que dejó siem- 
''re fes premios, pero que recibió siempre el plus. ^

Ron. Cs.

» Intereses del segundo semestre. ........................................ 1056 15
» Segundo y último plazo de su premio...........................  . 1000

Totai....................................  43057 05

Este soldado recibió en los 7 y medios años primerns. medio real de plua. en 
' el tiempo restante un real, y al cumplir 43 3ños, suponiendo que se alistó á les 

20, se retira con 43,957 reales 95 céntimos.
fSe continuará .J

u*»«:«i» «fe «asai»

Gobierno de la provincia de 

Failadolid,

CIRCULAR.

CUEVT IS MÜN'C'PALES Y PÓSITOS.

El Ejsemo. Sr Ministro de la Gober
nación, en Real orden de 10 de Julio 
próximo pasado, me dijo lo que sigue:

«La Reina (Q D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Administración local en este 
üiinislerio á consecuencia de lo preve- 
nidó en el artículo 1 " de la Real órden 
circular de 9 de Febrero último, ha 
tenido á bien aprobar el siguiente

Reglamento para el régimen de las 
Comisiones de exámen de cuentas 
MUNICIPALES Y DE PÓStTOS ESTATLE- 

CíDAS EN EOS Gobiernos de pho- 
VINCIA.

CAPÍTULO I.

Del Personal.

1. sñ*. Capital ai cumplír su tercer emoeSo. . •
» Primer plazo de so premio. . . .
* Intereses del primer semestre', f.
* Intereses del segundo semestre. . .

. 38317 81
400 »
964 94

, 1005 26
■“• J^úo. Capital al principio del segundo año.

• Intereses del primer semestre;....................... . 40888 01
. 1013 79 *

Artículo 1.® Los empleados de es
tas Comisiones dependen inmediatamente 
de los 'Gobernadores de las respectivas 
provincias y forman parle de la Admi 
n.isljación civil.

Art. 2.“ Íi<tos empleados serán de 
nombramiento Real para las plazas quí 
tengan señalado el sueldo de 6 000 ref
les anuales en adelante; y hasta dido 
sueldo, deí la Dirección general de AJ- 
ministracioD local Estos sueldos seián 
satisfechos de los fondos de la proyucia 
en que sirven.

Art. 3.® Las prórogas del térnino 
de un mes que, como todos los emplea
dos de la Administración, tienet para 
lomar posesión de sus destinos, y las 
licencias que por justa causa soliotaren, 
serán resuellas por la Autoridadá quien 
haya correspondido su nombramiento.

Art 4.® En las traslacionesde unas 
provincias á otras para contbuar sus 
servicios en las mismas Comidones, ó 
en otros destinos, retribuidosde fondos 
provinciales, percibirán sus hiberes por 
mitad durante el mes de léfoino, y al 
respecto del sueldo que hayan dii^buf 
tado. de los fondos de la provincia de 
que salen y de los de la provincia a 
que pasan, e.visaiido ésta á aquella de la 
cantidad que la corresponda abonar en 
tal concepto. Cuando pasen á servir 
destinos pagados por el Estado se se
guirá la misma proporción, abonándose 
por mitad el mes de traslación entre 
aquel y la provincia enque cesan. Res
pectó de sus títulos, lomas de posesión 
y ceses, se obsurvarár las reglas y. for
malidades establecidas por punto gene

ral para los empleados de Administra
ción civil.

Art. 5.® Así en los trabajos de exi
men de cuentas municip«Tles y de Pósi
tos, como en el desempeño de las Co- 
miísiones que se les confíe para la visita 
de Ayuntamientos y de Pósitos se some
terán sbi excusa á la distribución y de
signación que acuerde el Gobernador 
de la provincia.

Art. 6.° Los Gobernadores remiti
rán por trimestres con sujeción al mo
delo circulado, ó que al efecto so 
circule, un estado expresivo de la si
tuación de los trabajos de exámen de 
las cuentas municipales, y facilitarán 
los demas datos que sobre el mismo 
asunto y en otras épocas se les exijan 
por la Dirección general de Adminis- 
traciun local.

Art. 7.’ AI remitirse por los Go
bernadores dichos estados trimestrales, 
serán calibeados los empleados de la 
Goipision por su actitud, celo y mora
lidad, con notas reservadas bajó las 
iu,riales de sobresaliente, bueno, regular 
en calla uno de aquellos tres conceptos, 
fudiernto ampliarse por los Goberna- 
Jores, en caso necesario, á otras cir
cunstancias. Estas notas de calificación 
se extenderán por separado del estado 
trimestral

Art. 8° Los empleados de estas 
Comisiones que sean designados por el 
Gobernador para inspeccionar la conta
bilidad de los Ayuntamientos, ó formar 
de oficio las cuentas que de otro modo 
no se puedan obtener, llevarán desig
nado en su nombramiento el sobresueldo 
diario que hayan de disfrutar á costa de 
los Municipios, de los Alcaldes ó de los 
cuenta-daptes, en los términos que el‘ 
Gobernador disponga.

CAPÍTULO 11.

Del exámen de las cuentas municipale»:.

Art. 9.® Se llevará en las Coraisio-, 
nes de exámen de cuentas un libro -re
gistro encasillado en que conste por. 
órden alfabético: b® Los nombres de 
todos los Ayuntamienlos de la provincia 
obligados á rendir cuenta anual de 
sus fundos y administración. 2.® E 
cargo que pin’ años resulte á cada uno 
de las cuentas que aun no hayan, ren
dido. S " Las que vayan rindiendo. 4.< 
Las que examinadas, preparadas por la 
Comisión y solventados los reparos se 
pasen al Consejo piovincial. 5.° Las que 
el Cmisejo ultime.

Art. 10. Se anotarón también en 
el mismo libro , siguiendo el órden 
alfabético, los Ayuntamienlos de la pro- 

( vincia obligados á la rendición de cuen- 
{ las mensuales, en el que conste igual- 
| mente en el propia órden, su estado y 
1 tramitación, hasta que censuradas por
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el Consf^jo provincial «e remitan á este , 
Ministerio para que se ultimen en el i 
Tribunal de Cuentas del Reino; y luego ? 
ífue por este Ministerio se dé conoci* Í 
miento á los Gobernado-res-de los fallos 
absolutorios que haya dictado el Tribu
nal en Sas cuentas que le competa 
aprobar, se anotará igualmente este 
ú 1 ti mo estad o.

Alt. IL En vista del libro de re
gistro, compete á la Comisión: 1 .* Pro
mover la reclamación de las cuentas 
municipales de que los Ayuntamientos 
ee hallen en descubierto, exigiendo que 
ge rindan y presenten por el Órden de 
■su antigüedad. 2." Examuiar si se hallan 
redactadas con arreglo á los modelos 
circulados y á tas instrucciones vigentes, 
así en la forma como en la esencia, y 
81 se presentan acompañadas de la cor
respondiente documentación tanto en 
el Cargo como en la Data 3 ’Compro
bar con las cuentas inmediatamente pre
cedentes si en ¡as existencias que deben 
pasar de unas á otras, y en los créditos 
y débitos pendientes, existe la verdadera 
correspondencia y exactitud 4.® For
mar los pliegos de reparos para que se 
pasen y sean solventados por los cuenta
dantes y demás responsables. 5.° Luego 
que las cuentas examinadas hayan pro
ducido ó no reparos, se consideren bien 
formadas y digwas de la aprobación, 
4¡sponerlas para su presentación al Con- 
jejo provincial, á fin de que se ultimen 
en él las que le competa aprobár, y 
para la remisión á este .Ministerio de las 
que corresponda fenecer y fallar al 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 12 A Í que por el Secretario 
del Consejo de la provincia se expida la 
Certificación de haberse dictado fallo 
absolutorio en las cuentas ultimadas en 
cada sesión, con el V.® B.° de su Pré
sidente, la Comisión de exámen redac
tará la comuoicacion oportuna que de 
dicho resultado debe dar el Gobernador 
de la provincia al Alcalde de la pobla
ción interesada en la cuenta para su 
conocimiento y el del Depositario mu
nicipal cuepta-dante. La misma trami
tación seguirá respecto de los finiquitos 
por cesación del Depositario en sus 
funciones para que pueda ser cancelada 
MU fianza; y por último, en los casos en 
que los fallos absolutorios y finiquitos 
lean dictados por el Tribunal de Cuentas 
del Reino, y se comuniquen al Gober
nador por conducto de la Dirección 
general de Administración local.

C.4PÍTÜL0 HÍ.

Del exámen de las cuentas de Pósitos.

Art. 13. Se llevará para las cuentas ' 
de Pó«sitos un libro-registro encasillado 
P«> la forma y términos que expresa el 
adjunto modelo con hts números 1 y 2.

Art. 14. l’or este libro de registró 
f>ó formará ca.da tres meses el estado 
^8 las cuentas de Pósitos con arreglo al 
tnodelo número 3, comprendiendo en 
tesúmen año por año el número de 
fodos los Pósitos de la provincia obliga
mos á rendir cuent;; ÉÍ numero total de 
^3S rendida.s en cada año; el de las que 
tiene pendientes la Comisión de exámen 
y reparos; el de las que en el trimestre 
P3sa la Comisioa ya corrientes al Coa- ’ 

gejo; el de las que en el mismo período 
devuelve, ultimadas el Conscio para co- 

' municar á los Alcaldes los fallos absolu- 
torios; el cargo de las que tiene el 
Consejo para despachar; y el total de las 
que resultan ultimadas en trimestres 
anteriores-. Al final de dicho estado se 
harán las aclaraciones y observaciones 
que sean conducentes á demostrar los 
adelantos obtenidos en la rendición, 
examen y censura comparativamente 
con el anterior. Dicho estado se remi
tirá á hi Dirección general de Adminis
tración local en lo.s mismos plazos que 
se verifique para el de las cuentas mu
nicipales, con arreglo al art. ô.® de 
este Reglamento , pero por separado de 
aquel.

Art. 15. El libro registro para las 
cuentas de Pósitos se abrirá desde el 
año de 1835, comprendiendo año por 
año las vicisitudes por que haya pasado 
la cuenta de cada Pósito en la forma 
siguiente: fechas de la rendición; im
porte del contingente pagado á los 
fondo» provinciales al entregaría; fechas 
en que pasan de la Comisión al Consejo, 
corrientes de exámen y reparos; la en 
que el Omsejo las devuelve ultimadas; 
la en que se comunican á los Alcaldes 
lo.s fallos absolutorios; y por último, en 
ca.sillas separadas, se anotará despues, 
cuando sean aprobadas, el importe total 
del cargo y de la data de la cuenta de 
Paneras y del ^frci tan solo por el 
movimiento de granos y dinero que 
hayan tenido entrada y salida en el año 
de la cuenta: en cuyo sentido y'concepto 
del cirgo ha de abonarse como com‘- 
pensacion de gasto» el contingente á los 
fondos provinciales, caso de un haberse 
sati»f‘cho en la forma antigua por 
algunas de las cuentas que procedan de 
los años de 1836 en adelante, desde el 
cual corre este servicio á cargo de la 
Administración de la provincia con de
recho á cobrar los referidos contingentes 
de las cuentas de Pósitos» siempre que 
la Hacienda no los hubiese realizado. 
El abono del contingente cuyo pago se 
halle todavía en descubierto lo cobrarán 
los fondos provinciales en la forma y 
tipos señalados por el artíc.ulo 5 ® de la 
Real órden circular de 9 de Febrero 
último, reformíolo en este sentido para 
aliviar así la institución que se trata de 
amparar. También se anotarán en sus 
respeittivas casillas los importes totales 
de la relación de deudores en granos y 
tííi dinero redactada en lo.s términos que 
previene:-! párrafo 4.® del art. 8.® de 
la Real irden antes citada; y de lo.s 
inventarios de las fincas y censos, del 
papel moiuda y créditos á realizar que 

, debe acom))ñarse con la cuenta con
forme está dispuesto por las luslruc.cio- 
nes del ramt.

Art. 16. Cuando un Pósito haya 
tenido paralizído por completo el mo- 
vimieuto de srs fondos y no haya habido 
entradas ni sendas en Paneras ni en 
Arcas dentro ie los doce meses de! 
período anual pir el cual deba formar 
cuenta, justdicaca que sea esta circuns
tancia á sati.sfaéuon del Consejo, se 
declarará peu’ el Gibematlor la exención 
de rendir cuenta jor dicho.año y tam
bién la dé pagar en e! mi-uno el contin- 

’ gente, segua a ules'había de salisfacerse

por lo repartido en poder de deudores 
y no cobrado.

Art. 17. Cuando resulte dentro de 
un período anual que hubo entradas 
de granos ó dinero para formar el car
go de la cuenta de Arcas ó Paneras, 
en cuya virtud ha de pagarse ton solo 
el eonUngeote, no podrá excusarse la 
reudicion de la cuenta y el pago de 
éste, aunque no haya habido salidas en 
uno ú otro concepto para formar la 
data. En el caso de que tan solo hu
biere salidas de Paneras ó del Arca, 
tampoco se excusará la rendición de la 
cuenta del año, pero sí se eximirá por 
ella del pago del contingente por no 
resultar cantidad alguna en el cargo, 
de cuyo importe ha de deducirse.

Art. 18. Las cuentas de Pósitos 
desde 1816 en adelante que no estu
viesen rendidas, se ajustarán en su re
dacción al formulario establecido para 
la (mutabilidad municipal y demás esta
blecimientos que de este Centro depen
den, por la Instrucción de 20 de No
viembre de 1815, mientras no se dicte 
otra especial para la^ contabilidad de 
los Pósitos,

Art. 19. El Alcalde corno Presi
dente del Ayuntamiento á cuyo cargo 
se ene-ueutra por la ley la administra
ción del Establpcimienlo, rendirá la 
cuenta de sus ordenaciones en cumpli
miento de los acuerdos tomados por la 
Corporación, con arreglo á ¡os modelos 
de ios números 1 al 5 del art. 1.® de 
la precitada instrucción de contabilidad 
municipal en cuanto á la exlruclura y 
formas de redacción El Depositaiio de 
los fondos del Establecimiento rendirá 
la cuenta de caudales de los fondos 
movidos en el año bajo los mismos 
conceptos que resultan de la cuenta de 
administración del Alcalde y en los 
mismos plazos y con las formalidades 
de tramitación que están fijados por la 
Instrucción referida.

Art. 20 Para evitar desde ahora 
los inconvenientes que en el dia ofrece 
el considerable atraso que existe en la 
rendición y exámen de las cuentas de 
Pósitos, se procurará desde luego pre
cisar la entrega del último año vencido, 
y conseguido que sea, atender después 
al despacho ile los años atrasados hasta 
el de 1836 ó el de la última cuenta 
atrasada de este período que resulte 
finiquitada, cuidando de justificar por el 
expediente de cada año los huecos que 
haya, y en los que se declare por el 
Consejo la exención de rendir cuenta y 
abonar por ella el contingente.

CAPÍTULO IV.

Subdelegaciones para la visita de Pósitos.

Art. 21. Los Oficiales de la Comi
sión nombrad'is por el (jobemador para 
visitar los Pósitos que. éste designe bajo 
el carácter de Subd‘legados especiales 
del ramo, y con el sobresueldo diario 
que al efe- to les señale, emplearán el 
tiempo que sea precisamente necesario 
á fin de ser lo menos gravuso que sea 
posible á estos Establecimientos, por 
cuya prosperidad y fomento han de 
cuidar en el cumplimiento de las obli
gaciones que tienen trazadas por el 
artículo 8.° de la Real órden circular 

antes citada. De todo nombramiento 
que los Gobernadores hagan eu este 
Sentido, darán conocimiento inmeduilo 
á la Dirección general de Adminislra- 
ciou local.

Art, 22. El oslado general de lodos 
los Pósitos de la provincia y la memoria 
djescriptiva de los adclarilog obtenidos 
en el ramo que ha de formarse y reini- 
tirse para el l." de Agosto de cada año, 
en cumplimiento de los artículos 9," y 
10 de la Real órden de 9 de Febrero 
próximo pasado, se redactará con suje
ción al modelo ciiculado en la referida 
disposición ó que al ef do se circulo 
para los sucesivos, tornando los dato» 
exactos de las cuentas del año anterior 
que han debido rendirse en el mes de 
Enero.

Art 23. Los Gobernadores facili- 
taián los demás datos que sobre el 
mismo asunto y en olías épocas se le» 
exijan por la Dirección general de Ad
ministración local.

CAPÍTULO V.

De la formación de resúmenes.

Art. 24. Será obligación de la» 
Comisiones de cuentas la formación 
anual de los resúmenes de los presu
puestos ordinarios y adicionales aproba
dos para lodos los Municipios de la 
provincia en la época prevenida por 
Instrucción, con arreglo á los modelo» 
circulados ó que se circulen, así como 
los de las mismas cuentas, con sujeción 
á los modelos que se circularán al 
efecto.»

Lo que he acordado insertar en este 
periódico i /icial para eonocimiento de los 
Aijuntamiei tos y ■■untas administra
doras de los Pósitos de esta provincia, 
en la parle qus respectivamente les com
pele cumplir.

Valladolid 4 de Octubre de 1861.= 
El Gobernador, Cástor Ibáñez de Al
decoa.

—— ...............■«»--------------------------

Gobierno de la prouinttia de 
P^alladolid.

Habiendo creído conveniente a 
mejor servicio público que todos los 
Ayuhíamiontos de los pueblos de la 
provincia se hallen provistos de la raedi- 

i da de áridos titulada Media fanega, 
construida con todas tas condiciones de 
legalidad y exactitud necesarias para 
que pueda servir de tipo en cada locali
dad; y teniendo presente que son mu
chos los pueblos que carecen de la refe
rida medida, he acordado proceder á la 
construcción de las que sean precisas, 
con arreglo a! pliego de condiciones qus 
sigue á continuación.

Pliego de condiciones que se cita.

1 .“ Se construirán 120 medidas de 
Media fanega con sus correspondientes 
roseros, sin perjuicio de que el contra
tista quede obligado á construir por 
igual precio hasta otras veinte mas sí 
fueren necesarias.

2 .* Lus medidas serán de madera d«
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652 „ , 
nogal parfeftamenle corulla Í ompi». 
las uniones «lerán de enlace» y para e'i- 
t«3r el deterioro y moviraienU» de las 
tablas, tendrán en el borde superior y 
escuadras, el henage correspondiente y 
una baria interior en el centro

3/ Todas las medidas estarán exac
ta y escrupulosamenle arregladas al po
te ó patron de Avila, y contrastadas por 
perb'ma legalmente autorizada, cuya 
circunstancia se hará constar con el’se- 
111' que habrá de llevar estampado ca
da media fanega.

A? La construcción de las referidas 
medidas se adjudicará en doblé subasta 
que tendrá lugar en este Gobierno y eri 
en él de la provincia de Avila, siendo 
requisito indispensable para lomar par
te en la subasta, haber consignado pré- 
viamente 51'1) rs. en la Depositaría de 
ondos provinciales; el remate se cele
brará el dia 24 del corriente y hora de 
las doce de su mañana, en las oficinas 
de los respectivos Gobiernos.

Se fija como tipo máximo admisible 
la cantidad de 80 rs. por cada media 
fanega con su correspondiente rasero, 
por consiguiente no se admitirá qu'élu 
ra que exceda de la referiíla cantidad

Las proposiciones se pre-entatan en 
pliegos cerrados, y arregiadov al mode
lo que se inserta á continuación; si apa
reciesen dos proposiciones iguales, se- 
abrirá un remate oral durante diez mi
nutos, admitiéndiise pujas á la llana so
bre las proposiciones.

Aprobado el remate y adjudicada la 
subasta al mejor postor, se consignará 
^or este la cantidad de I.OÜO rs., que 
petmauecerá en depósito hasta ¡a total 
•entrega de tas medida.s contratadas.

La entrega de las medidas se haiá en 
este Gobierno á los dos meses de haberse 
aprobado la subasta, y en el mismo co
brará el contratista el importe de su 
obra, según los pm’blos vayan haciendo 
efectivas sus respectivas cuotas.

Valladolid 5 de Octobre de 1861.— 
Gástor ibañez de Aldecoa.

Modero de proposición,

El que suscribe, vecino de. énte- 
Tado del pliego de condiciones para la 
•construcción oe medias fanegas con des
tino á varios pueblos de la provincia de 
Valladolid, aceptando aquellos en todas 
■Sus partes, se compromete á i jecular la 
construcción por la cantidad de......  
.(eu letra) pt-ÿr cada ejem¡)lar de medida.

Fecha y firma.

------- —o---------

^ecretfirífí de gobierno de la 
Audíeneifi de ^ aliadolid,

■El Exemo. Sr. Director (jeneral de 
Conit'ibuciijo''s dice ni .'jf. dlegenl.e dees- 
¿eTribuna', m 'coinuniGacion fecha 21 
de Setiembre úUitno, lo (pie snjue:

«D^bidndose ocurrido dudas sobre la 
interpretación que deba daise a los ai- 
Ucuios 389 y 390 de la nueva ley hi- 
¡potecarra, y cuii objeto de que aquella 
tied .la que la meule de s-rs redactores

87.18o 
8“/ 186 
87.187

*8 propii*o, ha creído conveniente, esta 
Dirección general m.iuiíeslai a V. S la ; 87.188 
Aclaración dadá por la Ásesoria gcncial j

áel Ministerio» cuyo Jefe reúne el carác
ter de Director general del registro de 
la propiedad á los reheridos aitículos 
389 y 390 en un expediente incoado 
en la propia ÍHreccion á instancia de 
D Antonio Collantes y Bustamante. Se
gún' dicho centro facultativo, «no debe 
hacerse aplicación de artículo alguno dé 
la citada ley, sino desde el dia que el 
Gobierno deS M, señale para que prin
cipié á regir la misma, no siendo obstá
culo el que esto deba tañer efuTo den
tro del año en que se ha publicado; 
pu' sto que aun no se ha fijado el dia, ni 
desde cuando deben principiar á contar 
se los 90 señalados en el referido artí
culo 390-» Con obj«‘lo, pues, de q<ie 
una errónea interpretación no cause 
perjuicio á la percepción del impuesto 
hipotecaiio, he de merecer de V. S. y 
de su celo por los intereses del Estado, 
que se sirva V. S. dirigirse á los Jueces 
de primera instancia de ese territorio, 
dándoles conocimiento de la verdadera 
inteligencia de los artículos 389 y 390 
de la nueva ley hipotecaria, para que 
puedan ilustrar á .los interesados en tes- 
tamentaiías ú otros actos en que como 
tilles Jueces intervengan.»

Y el referido Sr. Regente ha dispuesto 
para su cumpHmLenlo se circule por Ins 
Boletines oficiale.s ó los Jueces de prime
ra instoncia del territorio de esta Au
diencia, diciéndoles, como d - su orden lo 
verileo, que inmedi íaniente á la ins
cripción en aquellos, avisen su recibo.

Valladolid 2 de Octubre de 1661 — 
Vicente Lusarrcla.^Sr. Juez de prime
ra instancia de-----

ANUNCIOS OFICSALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

ReL.4C10N NÚM. 8í.

Los Interesados que á continuaciou 
se espresan ,.acreedo!es al Estado por j 

■ débitos procedentes de la Deuda del 
■ personal, pued.çn acuilir por sí ó por 
i persona autorizada al efecto en la forma j 
j que previene la Beal Orden de 23 de i 

Febrero ile 1836 á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de 

, diez á tres en los dias no feriados, á 
■ .recojer los créditos de dicha . Deuda 
! que se han emitido, á virtud de las li

quidaciones practicada.* por las repecti vas 
oficinas; tfii el concepto de que préGa- 
mente han de nhlener del departamento 
de liquidación la factura que acredite 
su personalidad , para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

Wiû^§fô!î§c»S3<^3.

de*Sa INTERESADOS. 
de las 

liquidaciones

D José Alonso.
D. Juan Manuel Bustelo.
D. Marianu Diazdela Quin- 

tiioa.
Doña Maria Dolores Diaz de 

la Quintana,

87 189 D. Manuel Fernandez.
87.199 D. Gri^iobal Lopez.
87.191 D. Miguel de Miguel.
87.192 D. Juan de Mala Perez. 
87.193 D. Manuel Recio de la 

Puente.
87.19'1 ILJuséRja.
87.19o D . Santos de la Vega.
87 196 D. Raimundo ViíUlon.
87 506 D. Antonio Perez Mediaa,
87.B ü7 D. Pablo Velasco y Casado.

Madrid 30 de Setiembre de 1861 
= V.o B.®=E1 Director general Presi
dente, J Sierra.= El Secretario, An
tonio Bruno Moreno.

Alcaldía Constitucional de 
Portillo.

Con la autorización competente se 
subastan en pública licitación el do
mingo 13 de Octubre y hora de las diez 
de la mañana en la sala Consistorial de 
esta villa, el deret ho del consumo en el 
año 1862, en las especies de vino, vi
nagre. jabón, aceite, aguardiente y 
carnes saladas con libertati de venias; y 
el c<arnes frescas con la eselusiva al 
pormenor, bajo los tifos de su encabe
zamiento que se hallan de .manifiesto 
en la Secretaria deUAyuntamienlo. El 
lunes 21 del mismo mes y á la misma 
hora, tendrá lugar el segundo remate. 

portillo 4 de Octubre de 1861.— 
El Ateaide, Casiano Gutiérrez.

.,—. im ■■ ■  ...............^^ —............... "‘ *

Pon José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de Ía Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

llago saber: Que en este Juzgado y 
por testimonio de del Escribano que 
refrenda, se ha instruido expedient’ 
de información de utíli'lad y necesidad 
para la venta de diíerentes piiituras, 
esculturas, alhajas y fincas, correspon
dientes ¿i la testamentaría de Doña 
María Segunda Rogel, vecina que fué 
de esta referida ciudad, en eh ual,ha
biéndose acordado tuviese lugar .*u ven
ta ante este Juzga «Lo en remale publico ’ 
con inlcrvencion de los curadores ad 
litem de los herederos como menores 
de, eilad (‘n los días 15 y 29 del actual, 
be proveído á su instancia la suspen
sion de dichos remates, y en señalar 
nueva-mente el de las pinturíu, i'scuí- 
turas y alhajas, para el dia 6de Ociu- 
bre próximo y hora de las doce de 
su mañana, en la sala Consistorial de 
esta ciudad, las cuales se hallaran de 
manifiesto hasta el mi.snió dia en la 
Escribanía dol actuario, donde se les 
enterará de SU la.sacioo Y el de las 
fincas, con.úslc,ules en uia hacienda de 
viñedo, compue.sla en junto de 60 
araozadas y 126 cepas ^u varios peda
zos, situada en término de la Cistér
niga y ademas cuatro 'asas que torman 
manzaña en la plaza mavor del misino 
pueblo, lendr.i logaren doble suba.sta, 
en el dia 20 de dndio mes de (.íctubie 
y hoia de las doce Ue su mañana, en 
el propio sitie y ei la sala «le Ayun— 
laruieulo del citadv lugar, ante su Juez 

de paz, bajo el pliego de condicioiiái 
que se haiiafá de miindii.'Sto.

Da<lo en Valladolid á 16 de Setiem
bre de l861.=Josó Sabal6r.=Por Sa 
mandado, Bonifacio Oviedo.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y dereejios 

del Estado de la provincia de 
f^í/lladolíd.

Hahiénduse acordado por la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado, la enagenacion á pa
nera h.ibicrla desde el dia 16 del mes 
actual, de todos los granos.e.xistenles 
tantoen la de esta Admini.siracion prin
cipal, como en las de las subalternas, 
á los precios medios que resulten en 
el mercado; se anuncia al público para 
su conocimiento y por si gusta alguna 
persona interesárse en su compra, se 
presente en las respectivas dependen
cias.

Valladolii) 9 de Octubre de 1861.®*» 
J. Segundo Puga

. — »1» o «ti-
Los testamentarios del difunto Don 

Ignacio Grijalva, A bogado y vecino que' 
fué de esta ciudad, invitan á todas las- 
personas que se consideren, acreedoras’ 
al misyno, para que en el término de^ 
noventa días, contados de .de el en que' 
esle anuncio se inserte en el Rolelin' 
ofidal de la provincia , se presénleo á 
reclamar sus respectivos créditos ante 
loa albaceas que suscriben con los do
cumentos que lo aeredilen ; qvues pa— 
sa<io,s sin ventícarlo girarán las upe—’ 
raciones y les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Vzilladolid 20 de Setiembre de 1861, 
=Tümás Blanco.s^^imou de ildnéo.

En la dehesa de Tablada, partido de- 
Baltanás , provincia de Palencia ^ sa' 
venden mil fanegas de cebada á precio 
convencional. •

También se venden en la niisma 
finca yeguas de cría de diver.sas edades, 
pertenecientes á la ganadería que Sü 
premió con la medalla do oro en la 
última Exposición de Caslilla.

Los que quieran interesárse en uno 
ú otro negocio , pueden dirigirse al 
admifistrador de la finca Dionisio Rá- 
mo Murciano,

En Paredes de Nava, de la provin
cia'de Patencia, se ha estraviado tiñó' 
mala de treinia meses, castaña, bra
gada y bociblanca, con pelos blancos 
'en la cabeza, esquilada á raya y her
rada (le las Uranos, su alzada siete cuar
tas y uo dedo poco nías o menos. S® 
suitiiea al que la baya encontrado avi- 

! sará á su dueño Lino LernaudeZi t^’ 
\ Paredes.

.... .....................— ./... ...

Valladolid.—’Imprenta DE GabRI»04 
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